
Ano 1897Martes 13 ¿le Abril de 189725 Cénts.

de las Balearesde la provincia

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

^SE^UBLIUA LOS MAMES, JUEVES Y SABADOS
SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

g» publiquen,excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichossuscriptores con un 25 p§ de rebaja sobre el precio que se fije para su venta. ,

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0*25 id.— 
Anuncios para suscriptores, línea o'io id.—Anuncios o^ra los que no lo son 9*25 id.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su* 
jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. i.° 7ítuio preliminar del Código Civil.)

Núm. 764 PROVINCIA DE LAS BALEARES.
ESTADO del -bréelo-medio que kan tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Marzo ultimo:

PUEBLOS

cabezas de Partido

Ibiza. . . .
Inca . . . . 
Mahón. . .
Manacor . . 
Palma. . .

To t a l e s » e .

Precio-medio general en 
provincia....................

GRANOS. CALDOS.___ CARNES. PAJA^

Trigo. Cebada, j Centeno. Maíz. 3-arbanzos. Arroz. Aceite. । Vino. Aguará ,te Carnero. Vaca. Tocino. De trigo. । De cebada

Qu in t a l  Mé t r ic o . Kil ó g r AMOS. Lit r o s . Kil o g r a mo s . Kil o g r a mo s

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.\Ptas. Cts. Ptas. Cts.
1

Ptas. Cts.l Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts

30'00 20‘00 » • o‘45 1'25 0'25 Too l‘4O 2'00 1'40 O‘o8 o‘o8

33 24'50 » 22'50 0'50 0'50 1-25 O‘l8 0'50 1'25 » » 0'03 0‘02

33 24'50 23'00 o‘45 0'50 i‘45 0'50 0'85 l‘5O 1'50 1'50 o‘og 0'09

• 26'50 14*50 » » o‘55 0'50 1'30 0T0 o‘6o 1'3° » » o‘o6 o‘o6;

33 24'40 » 24'50 0'48 0'22 i‘33 0'41 1'13 i‘57 1'52 i‘45 0'05 o‘o6

• i55‘5o 107'90 » 70'00 1'98 2..T7 -6'58 i‘44 4'08 7‘02 5'02 4'35 0'31 0'31

la
' 3i‘10 21'58 » 23‘33 0'50 0'44 1'31 0'29 0'82 1'40 i‘99 i‘45 o‘o6 o‘o6

Tr ig o . . .

Ce b a d a . .

Palma 10 de Abril de 1897.—El Secretario del Gobierno, Tirso Alonso.—V.° B.°—El Gobernador, Barón Alcahali.

Qu in t a l  Mé t r ic o

Pesetas. Cts.
LOCALIDAD

í Precio máximo. . .
l Idem mínimo. . . .

33'00
26'50

Palma 
Manacor

1 Idem máximo.. . .
l Idem mínimo. . . .

24'50
14'50

Mahón
Manacor

Núm. 765

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Anuncio.— El día 20 del que cursa á las 
diez y media de su mañana tendrá lugar 
en el Depósito Guarda Costas sito en el 
muelle de esta Capital la venta en públi
ca subasta del aparejo y demás efectos 
pertenecientes á uu falucho apresado con 
tabaco de contrabando por la Escampavía 
«Pez» en el Calón llamado Fornás y á 
que se refiere el espediente administrati
vo número 26 del presente año económico 
cuyo justiprecio es el de 93 pesetas.

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de 
dicha cantidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas que pueda interesar advir
tiendo que los gastos que ocasione la re
ferida subasta y remate serán á cargo del 
comprador.

Palma 12 Abril de 1897.—El Delegado 
de Hacienda, Jerónimo Flores.

Núm. 766
Anuncio.—El día 20 del que cursa á las 

once de su mañana tendrá lugar en el De

pósito Guarda Costas sito en el muelle de 
esta Capital la venta en pública subasta 
del aparejo y demás efectos pertenecien
tes á un falucho apresado con tabaco de 
contrabando por la Escampavía Constante 
en el lugar denominado Punta del Caballo 
á que se refiere el expediente administra
tivo número 21 del presente año económi
co cuyo justiprecio es el de 94 pesetas.

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes de dicha 
cantidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas que pueda interesar advirtiendo 
que los gastos que ocasione la referida su
basta y remate serán á cargo del compra
dor.

Palma 12 Abril de 1897.—El Delegado 
de Hacienda, Jerónimo Flores.

Núm. 767 
JkLTLTLTOIO

Real orden é Instrucción de 5 de Febre
ro de 1877 para cumplimiento de la 
ley de 21 de Diciembre anterior, sobre 
venta de los edificios del Estado que 
no se utilicen para los servicios de la 

$ Administración.
í Artículo 45. Las subastas se abrirán 

á la una de la tarde y se verificarán por i 
medio de pliegos cerrados que se admiti- § 
rán por término de una hora.

A estos pliegos ha de acompañarse, ne- $ 
cesariamente, el resguardo que acredite s 
haber depositado en la Caja de Depósitos, 
en Jas sucursales de las provincias ó en 
Administraciones Subalternas de Hacien
da del partido el 5 por 100 de la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta.

La proposición que contenga el pliego, 
habrá de estar firmada por el proponente, 
y expresarse precisamente en letra y sin 
enmienda alguna, en pesetas, la cantidad 
que se ofrece. Contra lo que resulte escri
to no podrá intentarse reclamación alguna.

ADMINISTRACION
DE BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de Palma de Mallorca
Subasta para el día 18 de Mayo del 

presente año.
BIENES DEL ESTADO

Por acuerdo del Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia y en virtud de lo 
dispuesto por Real órden de 20 de Marzo 
próximo pasado que ha sido comunicada 
por la Dirección General de Propiedades 
y Derechos del estado en 6 del corriente, 
se saca á pública subasta el día 18 de Ma
yo próximo á la una de la tarde, en el 

despacho del Sr. Delegado, bajo la presi
dencia de éste, asociado del Interventor y 
Administrador de Hacienda, del Oficial 
del Negociado del Gobierno civil que ten
ga á su cargo los asuntos que correspon
dían á la suprimida Sección de Fomento, 
el Abogado del Estado y del infrascrito, 
con asistencia del Notario de Hacienda; el 
edificio conocido con el nombre de «Anti
gua Tesorería de la Administración de 
Hacienda», sito en esta ciudad en la Plaza 
de la Constitución, marcado con el núme
ro 13 y señalado en los Inventarios de 
Bienes del Estado, de quien procede, con 
el número 6.

El referido edificio linda por su frente 
coa la Plaza de la Constitución, por la 
derecha entrando con casa de D. Pedro 
Alomar; por la izquierda con calle del 
Estanco y por el fondo y pequeña porción 
de suelo del principal con casa de herede
ros de D. Agustín Gazá.

Ocupa un solar cuya estensión superfi
cial de centro á cielo, es de trecientos se
tenta metros veintidós decímetros, y úni
camente en planta baja, la de veintiocho 
metros setenta y tres decímetros aproxi
madamente.

Se halla en mal estado de conservación, 
necesitándose reparar algunos de sus pisos 
y paredes.

M.C.D. 2022



o
El tipo para la subasta seiá el de vein- S 

ticinco mil seiscientas setenta pesetas ó 
sea el ochenta y cinco por ciento de las 
treinta mil docientas, valor en venta que 
le calcularon los arquitectos, por la Real 
Academia de San Fernando, D. Juan 
Guasp y Vicens y D. Bartolomé Ramis y 
Jordá que, atendiendo las circunstancias 
indicadas del edificio, y en atención á 
que éste no producía renta alguna, le han 
supuesto la de mil quinientas pesetas 
anuales, verificadas que sean las obras de 
reparación necesarias, cuya renta capita
lizada al 5 por 100 que señala el artículo 
39 de dicha Intrucción, dá un valor de 
treinta mil pesetas, habiendo salido á su
basta el día 5 de Febrero último por el 
importe de la tasación ó sea por las 
treinta mil docientas expresadas, y no 
habiendo habido licitadores, se anuncia, 
nuevamente, por la cantidad de veinti
cinco mil seiscientas setenta pesetas, ó 
sea, como queda dicho, el ochenta y cinco 
por ciento del tipo primitivo, de confor
midad con lo prevenido en el artículo 5.° 
de Real Decreto de 23 de Agosto de 1868. í

I
dispues'.o en el artículo 39 de aquella Ins
trucción. ■

La escritura de venta deberá otorgarse 
dentro del mes siguiente ha haberse paga
do el primer plazo, y los gastos que origi
ne su otorgamiento, copia y papel, serán 
de cargo del comprador, que deberá abo
narlos directamente al Notario que la au
torice en el acto de otorgarse. (Artículo 50 
de la propia Instrucción.)

5 .a . Si dentro del término de 15 días 
no hiciese efectivo el comprador el impor
te del primer plazo y el de los gastos de 
que se trata en la condición que antecede, 
el Estado hará suyo el depósito constitui
do para tomar parte en la subasta, y anun
ciará otra de nuevo sin derecho alguno por 
parte de aquél. (Articula 51 de la misma 
Instrucción.)

6 .a En la escritura de venta se expre
sará necesariamente que la finca vendida 
queda, según el artículo 3.° de la ley, es
pecialmente hipotecada al pago de los pla
zos no satisfechos. Esta hipoteca se can
celará á virtud de escritura otorgada por 
el representante del Estado que otorgó la 
de la venta en que así lo consienta des
pués de hacer constar que está satisfecho 
todo el precio de la venta. Los gastos de 
esta escritura son también de cuenta del 
comprador. (Artículo 52 de la misma Ins
trucción.;

7 .a Los compradores que no concurran 
á otorgar las escrituras en el término de 
un mes, serán compelidos á ello por la via 
do apremio por los Delegados de Hacien
da. (Artículo 54 de dicha Instrucción.)

S? Los compradores que no satisfagan 
¡os pagarés que tengan suscritoo á sus res
pectivos vencimientos, quedarán sugetos 
al procedimiento de apremio establecido 
ó que establezca la Hacienda para hacer 
efectivos los descubiertos á favor del Te
soro, y ni pago de 1 por 100 mensual por 
la demora, (Artículo 56 de la misma Ins
trucción.)

Condiciones bajo las cuales ha de cele
brarse la subasta con arreglo á la In- 
trucción de 5 de Febrero de 1877.

, 1.a Constituida la Junta de subasta el 
día señalado y durante la primera hora, 
se entregarán al Presidente los pliegos ce
rrados á los cuales ha de acompañarse 
necesariamente, el resguardo que acredite 
haber depositado en la Caja de depósitos, 
en las Sucurlas de provincias ó en las 
Administraciones Subalternas de Hacien
da del partido, el 5 por 100 de la cantidad 
que sirva de tipo para ia subasta.

La proposición que contenga el pliego 
habrá de estar firmada por el proponente 
y expresará precisamente en letra y sin 
enmienda alguna, en pesetas, la cantidad 
que se ofrece. Contra lo que resulte escri
to no podrá intentarse reclamación al
guna.

No se admitirá proposición que no cu
bra el tipo de la subasta. (Artículo 45 de 
la Instrucción de 5 de Febrero de 1877.) i , • L ,----- ------2 .» No podrán hacer posturas los den- do Jel soía^v^l T8 í L™" 
dores á la Hacienda como segundos con- a ° 1 y- , a^udlcaci6n. d«-
tribuyentes ó por contratos ú obligaciones re ealtieoho aiTnted
en favor del Estado. r satisfecho al contado. (Artículo 57 de

3 .a Pasada la hora señalada para emi- I ' •
tir proposiciones, se abrirán los pliegos cia á las P°? ? aS,St-en-
por el que presida la subasta, y se leerán ín Z plr , > P°r 6 ?torSamieG-
porel Notario en público, cerrándose el e^nturas para la ejecución d 
remate y extendiéndose la oportuna acta, (anoPS v^dered^Sl^^ a 0D°'
haciendo constar todas las proposiciones i i -Y 08 ^eualados en los Aran- 
presentadas y quien resulte ser el mejor tacer^Nrie^íArtfcnk RR¡ de-ana
postor. El aeta se firmará por el Presiden- in=trucc?ón 1 (ArUoa,° 68 de la m18™» 
te y asociados para la subasta, y por el Pr,i,ro i .,que presentó la proposición más ventajo- I ion? t ?. V ■ .°/ca1 a .f.8 Abnl de 
sa, autorizándose por el Notario. Todjos 2^ deAlen^ LDe"
los depósitos, escepto el del rematante, se I CÍR ' " Lstado' 1 * 8.—Eduardo Gar- 
devolverán en el acto. (Artículo 46 de la I '
misma Instrucción.) I

Si abiertos los pliegos aparecen dos pro
posiciones iguales y fuesen las más venta- ALCALDIA DE PALMA

“ losVu ‘ttbí de2md0 fal‘ad0,á ,a e-"6" =r- 
re= P^entado. (Artículo 47 de dicha Ins- r^pla “limo3 iXio^bX

ia X i ‘x I ^0H> Miguel Homar Simonet, Jaime Juan4 .- Acordada la adjudicación y comu- Salvador Expósito, Antonio Vaq™ • Boh

saber administrativamente al comprador VillaloLgá Itacér,L ies cfta, Uama^ em
para que dentro del termino de quince plaza para que en el término deS diL 
dias precisos satisfaga a contado el pri presenten en esta Alcaldía para nrodu- 
mer pazo ósea el veinte por ciento de cirios descargos que les asistan en la in- 
la cantidad en que la finca fuese adjud,- teligencia que si pasado dicho plazo no lo 
cada, y suscribirá los pagarés de los dos haboieren vlnticado, se procederá Tía jos” 
siguientes al respecto del cuarenta por tracción de los oportunos espediente dé 
ciento de la propia adjudicación, con arre- I copouietiíes aeglo al artículo 3 "de la Ley do 21 do Di- raSm™™ d'sP™=
ciembre de 187b. En parte del primer pía- P/lma 10 Abril de 1897.-E1 Alcalde 
zo se admi irá la cantidad depositada para Antonio Sbert Canals. ’
tomar parte en la licitación, ingresando |
definitiva y formalmente en el Tesoro. I j^úm 7C9

Al propio tiempo que el primer plazo, j ' ' 1
satisfará el comprador los gastos de tasa- O. Vicente Planells y Mari, Alcalde cons- 
ción y los de la subasta á fin de que la I titucional de San Juan Bautista.
Hacienda satisfaga inmediatamente sus Hago saber: que al objeto de verificar 
honorarios a los arquitectos y Notarios ó la 2." subasta para el arriendo, en venta 
se reintegre de la mitad si la hubiese ade- libre, de todas las especies de consumo de 
lantado á los primeros con arreglo á lo I este término, comprendida la sal y el al- 

, 9.a Si el edificio de que se trata hu
biera de derribarse para edificar de nuevo, 
so exigirá fianza hipotecaría al comprador i

1 cohol, aguardientes y licores para el año 
económico de 1897 á 1898, están señala
das estas Casas Consistoriales, el día trece 
del corriente mes y horas de diez á doco 
do la mañana.

Que dicha subasta ha de tener lugar por 
el sistema de pujas á la llana, y con suje
ción al pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. ‘

Que el importe total de las esoecies 
arrendables y recargos autorizados/ es el 
de 20.214 pesetas céntimos; siendo el tipo 
mínimo para hacer proposición el de las 
dos terceras partes de esta cantidad.

Que ja fianza que habrá de prestarse 
consistirá en la cuarta parte del importe 
por el cual resulte adjudicado el remate, 
debiendo quedar depositada en la Caja 
municipal.

Que la garantía necesaria para hacer 
postura será el 5 por 100 del importe de 
las dos terceras partes que se señalan co
mo tipo mínimo para el remate, pudiendo 
depositarse por cualquiera de los medios 
que autoriza el art. 266 del Reglamento 
vigente.

Y finalmente que el remate es tan solo 
por un año y que se adjudicará á favor 
del mejor postor.

San Juan Bautista á l.° de Abril de 
1897.—El Alcalde, Vicente Planells.—El 
Secretario, Bartolomé Escandell.

primera subasta de las especies sujetas al 
: impuesto de Consumos á venta libro por 

un periodo de uno á tres años, que debía 
tener lugar el siete del actual, y haber ob
servado esta Alcaldía, que el anuncio de 
las subastas de Consumos de este pueblo 
inserto on el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 
primero del corriente no está ajustado á 
las prevenciones del Reglamento vigente 
de Consumos, en cuanto á las subastas, lo 
rectifica con algunas modificaciones del 
modo siguiente. Queda señalado el día 
quince de este mes para celebrar subasta 
por yn período de uno á tres años á ven
ta libre de las especies sujetas á dicho im- 

I puesto que se considerará primera subas
ta. No ofreciendo resultado ésta, se se
ñala la segunda para el día diez y 
siete. No dando resultado tampoco ésta, 
queda señalado el veinte y tres del mismo 
mes, para proceder al arriendo á la exclu
siva por un año de los grupos de líquidos 
y carnes, si no dá resultado, la segunda 
tendrá lugar el primero de Mayo próximo; 
y no ofreciendo tampoco resultado, la ter
cera y última se verificará el ocho del 
propio mes; debiendo tener lugar unas y 
otras en la Casa Consistorial y hora de las 
onco á las doce de su mañana, por pujas 
á la llana ante la Comisión designada al 
efecto, y no se admitirán como licitadores 
rii fiadores, aquellos á quienes excluyo el 
Reglamento vigente de Consumos, de
biendo depositar el rematante en arcas 
municipales, dentro quince días de cele- 

í brada la subasta, la cuarta parte del pre- 
| ció del remate, y todo con estricta sugo- 

ción á los pliegos de condiciones que es
tarán de manifiesto en esta Secretaría.

Smeull Abril de 1897.—El Alcalde. 
Andrés Real,

Núm. 770
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET | 
, Acordado por este Ayuntamiento y aso- | 

ciados hacer efectivo el cupo de consumos í 
y recargos autorizados, correspondiente al 
año económico de 1897 á 98 por medio de | 
conciertos gremiales se invita á los cose
cheros, fabricantes y especuladores de to
das clases que deseen estipularlos, pre- I Núm 774
senten sus proposiciones en esta Alcaldía "
dentro el término de cinco días acontar Felipe Augusto Corral y Laredo Juez 
Fcxa ,iaserción ,de estQ anuncio en el j de primera instancia de esta Ciudad u su 
B. O. de la provincia. partido. J

Bartolomé Seguí—Miguel Matas, Secreta- í :J3tí]os^^osJulCGZ d^^^^ 
no accidental. | cPautía> boj ejecución de sentencia que

____  QgueG «ote este Juzgado y Escribanía del
Núm 771 infrascrito actuario, por el Procurador don

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA M^ra PSra dL Oo^uto dj

No habiendo dado resultado el medio ! '/sa do Jesús de Palma contra Catalina 
de los encabezamientos gremiales, se se- SerV6ra y Mut, vecina de Algaida, sobre 
fíala el día diez del actual para celebrar paS° de cantidad; tengo acordado’ sacar 
subasta por un período de uno á tres años Por segunda vez á pública subasta por 
a venta libre de las especies sujetas á di- I término de veinte días con rebaja del 
cho impuesto. Si no diera resultado dicha j vein.t0 y cinco por ciento del justiprecio al 
subasta se señala otra para el veinte del Slguiente finca perteneciente á dicha Ca- 
corriente mes, y si no dieren resultado talina Servera.
ninguno de les medios indicados, queda I ,, ^na Pieza de tierra denominada «El
señalado el treinta del propio mes para Tencat Vey» sita en el término Municipal
proceder al arriendo á la exclusiva por de A1gaida de ostensión de ocho cuartera-
un año de los grupos de líquidos y carnes das* llndante por Norte, con la división 
y si no diere resultado tendrá lugar la se- vemle 7 cinco> P°r Sur, con la que tiene 
ganda el nueve de Mayo próximo; no 61 número treinta de Miguel Fiol alias 
ofreciendo tampoco resultado, la tercera j MolÉ Por Este> con las señaladas con los 
y última se verificará el diez y nueve si- I números treinta y nueve, cuarenta, cua- 
guiente; unas y otras subastas tendrán lu- r9nt¿< uno y cuaret ta y dos de Miguel 
gar en esta casa consistorial á las nueve Earceló alias Garbí y por Oeste coiTlos 
de la mañana. números diez y seis y diez y siete’de Juan

Escorca 5 Abril de 1897.—El Alcalde, Garcías y catorce y quince para enagenar 
Antonio Cánaves.—P. A. de la J. M,— justipreciada en la cantidad de seis mil 
Guillermo Mir, Secretario. I pesetas.

-  Para cuy° remate queda señalado el día 
Núm. 772 diez del próximo Mayo á las once de la

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN JUZgad° y ba^
1 erminado el reparto adicional de! au- 1.‘ Que todo licitador para tomar nar- 

mentó del cupo de la sal que correspon- le eu la subasta deberán consio-nar nL- 
dió á este pueblo por los diez últimos me- viamente en mesa del Juzgado el diez ñor 
ees del ejercicio económico de 1896 á 1897, ciento del justiprecio, sin cuyo renuilito 
permanecerá expuesto al público á efec- | no serán admitidos, sirviendo en navo á 
djL JT. ‘"''V"10 de ocho CU6nta al ‘1™ ,e f™re adjudicada, devol
días, á contar desde la publicación del viéndose á los demás; ni se admitirá nos 
presente anuncio tura alguna que no cubra las dos terceras

San Juan á 9 de Abril de 1897.—El Al- partes del justiprecio. erceras
caldo, Bernardino Matas.-P. A. del A. y i 2.a Que del nrecio del ____  
J. R.— Mateo Camps, Srio.

Núm. 773

ALCALDIA DE SINEU 

Que del precio del remate no po
dra solicitarse mas baja que el capital al 
seis por ciento del censo de trece libras 
cuatro sueldos que presta á dicho con
vento.

3.a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta, remate, escritura deEu atención de no haber dado resulta-do los eneabesamieutos gremiales, ni 1, ?™paao y ™

M.C.D. 2022



je la Propiedad y demás inherente á la 
venta.

Debiendo hacer presente que los títulos 
de propiedad estarán de manifiesto en la 
Escribanía, á fin de poderlos examinar los 
licitadores, sin que puedan exigir otros.

Palma seis Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.—F. Augusto Corral.— 
Ante mí, Juan Bestard.

Núm. 775

D. Bigoberto García Blanco -y Romero, 
jilee de Instrucción del partido de Inca. 
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de tres del corriente, recaída 
en los autos ejecutivos promovidos á nom
bre de D. Juan Cifre Campomar contra 
D. Pedro Martorell y Vicens sobre pago 
de cantidad, se saca á pública subasta por 
término de veinte días la finca que á con
tinuación se expresa.

Una pieza de tierra sita en el término 
de Pollensa, denominada «Almadrava» 
pago del mismo nombre de estensión de 
dos cuartones cuarenta y cinco destres, ó 
sean cuarenta y tres áreas cincuenta cen- 
tiáreas, lindante al Norte, con la de Fran
cisco Llobera, al Este, con la de Margari
ta Lliteras, al Sur, con otra de Jaime Ci
fre y al Oeste, con la de Guillermo Palou; 
justipreciada en novecientas cincuenta 
pesetas.

La subasta se verificará con sugeción 
á las siguientes condiciones: 1.a Para to
mar parte en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del valor 
de la finca que sirva de tipo para la su
basta sin cuyo requisito no serán admiti
dos. Se devolverán dichas consignaciones 
acto continuo del remate excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
conservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en otro 
caso como parte del precio de la venta. 
2.a No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de su avaluó. 3.a 
Que los tirulos de propiedad de la finca 
embargada estarán de manifiesto en la es
cribanía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros y 
que después del remate no se les admitirá 
ninguna reclamación por insuficiencia ó 
defecto de aquellos.

Así pues, quien quiera tomar parte en 
la subasta acuda á los estrados de este 
Juzgado el día seis de Mayo próximo á 
las doce de la mañana que es el señalado 
al efecto.

Inca seis Abril de mil ochocientos no
venta y siete.— Bigoberto García Blanco. 
—Ante mí, Pedro J. Berra.

Núm. 776

D. Guillermo Vidal y Saene, Abogado, Es 
cribano del Juzgado de primera instan 
cia de esta c.udad y su partido.
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia del partido de 
esta capital, en providencia de este día, 
dada en los autos juicio ejecutivo que se 
siguen á instencia de D.a Elvira Montaner 
y Ferrer, en concepto propio y en el de 
legítima representante de sus hijos meno
res D.a María Magdalena, D.a Ana, doña 
Elvira y D. Damian Jaume y Montaner y 
D. Gabriel Feliu y Manera, obrando éste 
en concepto de legítimo representante de 
su esposa D.a Antonia Jaume y Montaner, 
contra D. Francisco Femenías y Estrañy, 
se hace saber que según la certificación de 
gravámenes unida á dichos autos, resulta 
que una de las dos porciones de que se 
compone la total finca embargada al eje
cutado, está afecta á una segunda hipote
ca posterior á la de los ejecutantes á favor 
de D. Vicente Juan y Rosselló; y con arre
glo á lo prevenido en el artículo 1490 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace 
saber á D. Luis Juan y Ribas, cuyo domi- 
pilio se ignora, el estado de la ejecución, 

que es el de tenerse que proceder al ava
lúo y subasta de la propia finca por si le 
conviniere intervenir en dicha subasta y 
avalúo, como uno de los herederos de di
cho D. Vicente.

La finca de que se ha hecho mención 
consta de una casa situada en la plaza de 
Palacio de la villa de Manacor; formando 
esquina, con tres portales en una de sus 
fachadas y cinco en la otra, todos sin nu
merar por ser de reciente construcción; co
rrespondiéndoles los números tres, quince 
y diez y seis que señalaban las tres primi
tivas casas que constituven hoy el edificio 
que se describe. Consta de planta baja y 
pisos superiores, la planta baja se halla 
destinada á café en una parte y á teatro 
en la otra, los pisos superiores al café se 
hallan destinados á salón y habitaciones; 
y el superior al teatro, á fonda con dormid 
torios y habitaciones y demás oficinas ne
cesarias. Comunica con el café una por
ción del mismo edificio destinada á habi
tación del dueño del café. Linda por la 
derecha entrando, con casas de Bartolomé 
Blanas; por la izquierda, con la de don 
Juan Nadal presbítero y por el fondo, con 
otra de Juan Martí y otra de Miguel Rie
ra.—Guillermo Vidal.

Núm. 777

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
SECRETARIA GENERAL

Habiéndose manifestado dudas por al
gunos maestros y maestras de este distri
to universitario respecto á las instancias 
que deberán presentar al solicitar por con
curso plazas de las Escuelas públicas con
forme á lo prevenido en el;artículo 26 del 
reglamento vigente para la provisión de 
las mismas y á fin de que la interpretación 
de dicha artículo se acomode al espiritu 
de éste se entienda de igual modo por to
dos los concursantes y se facilite la forma
ción de las propuestas en su día para la 
provisión de las plazas anunciadas, este 
Rectorado se ha servido resolver lo si
guiente:

l .° Los Maestros que aspiren á plazas 
vacantes en las Escuelas elementales com
pletas é incompletas de niños que han si
do anunciadas á concurso único en la Ga
ceta de Madrid de 23 de Febrero último 
deberán pedir en una instancia documen
tada todas las que soliciten en este distri
to universitario sea cualquiera su clase y 
sueldo expresando el orden de preferencia 
con que las desean.

2 .° Cuando dichos Maestros pretendan 
simultáneamente plazas en Escuelas de 
ambos sexos presentarán otra instancia 
refiriéndose en ella á los documentoa" uni
dos á la antes citada y expresando el or
den de preferencia con que aspiran á to
das las vacantes que solicitan del distrito 
universitario.

3 .° Las Maestras observarán las mis
mas reglas con respecto á las plazas de 
Escuelas elementales completas é incom
pletas de niñas y á las de ambos sexos.

4 .° Las que soliciten á su vez las va
cantes de Escuelas de párvulos presenta
rán otra instancia exclusivamente relativa 
á estas mencionando los justificantes que 
han unido á su anterior solicitud y fijando 
igualmente el orden de su preferencia en
tre todas las vacantes pedidas de las del 
distrito universitario.

5 .° Los aspirantes que tengan presen
tadas instancias que no se acomoden á las 
precedentes resoluciones se servirán rec 
tificarlas con sujeción á las mismas, advir
tiendo que el plazo para la presentación 
de solicitudes termina el día 27 del actual.

Todo lo expuesto se entenderá sin per
juicio de que á cada instancia se acompa
ñe la cubierta que cita el párrafo segundo 
del mencionado artículo del reglamento.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector 
se publica para general conocimiento.

Barcelona 5 Abril de 1897.—El Secre
tario general, Francisco do P. Planas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuelas y Auxiliarías vacantes (O 
Re c t o r a d o  d e Za r a g o z a

Plazas en Escuelas elementales 
de nivíos.

Pesetas

El Pobo, id. . 625
Torre de Arcas, id. . 625
Villarquemado, id. . 625
Plazas en Escuelas elementales

de niñas.
Clarés, Maestra. . 625
Farlete, id. . 625
Lucena do Jalón, id. . 62o
Mara, id. . 625
Mezalocha, id. . 625
Moneva, id. . 625
Paracuellos de Jiloca, id. . 625
Paracuellos de la Ribera, id. . 625
El Pozuelo, id. . 625
Urrea de Jalón, id. . 625
Villar de los Navarros, id. . 625
Vistabella, id. . 625
Huerte, id. . 625
Laspuña, id. . 625
Pertusa, id. . 625
Alcalá de Gurrea, id. . 625
Capella, id. . 625
Bergasa, id. . 625
Sajazarra, id. . 625
Entrena, id. . 625
Arenzana de Abajo, id. . 625
Zubieta, id. . 625
Garralda, id. . 625
Uterga, id. . 625
Burgui, id. . 625
Jaurrieta, id. . 625
Corella, Auxiliar. . 625
Corella, id. . 625
Valdearellano de Tera, Maestra. 625
Aréns de Lledó, id. . 625
Blancas, id, . 625
Castejón de Torno, id. . 625
Cortes de Aragón, id. . 625
Cutanda, id. . 625
Forniche Alto, id. . 625
Orihuela, id. . 625
Santolea, id. . 625
Villafrauca del Campo, id. . 625
Vinaceite, id. . 625
Plazas en Escuelas de párvulos.
La Almunia, Auxiliar. . 625
Ejea, id. . 625
Sástago, id. . 625
Alagón, id. , 625
Tarazona, id. . 625
Alfaro, id. . 625
Calahorra, id. . 625
Cervera, id. . 625
Autol, id. . 625
Aldeanueva de Ebro, id. . 625
Ayerbe, id. . 500
Alcolea de Cinca, id. . 500
Plazas en Escuelas de ambos

sexos.
Bordabla, Maestro ó Maestra. . 625
Cimballa, id. . 625
Latasa, id. . 625
Arbaiceta, id. . 625
Rejas de San Esteban, id. . 625
Zayas de Torres, id. . 625
Villaciervos, id. . 625
Beratón, id. . 625
La Cerollera, id. • 625
Alarba, id. . 550
Cerveruela, id. . 550
Navardún, id. . 550
Pintano, id. . 550
Sisamón, id. . 550
Talamantes, id. . 550
Valpalmas, id. . 550
Capdesaso, id. . 550
Montañana, id. . 550
Puentemontañana, id. , 550
Ainsa, id. , 550
Gistain, id. . 550
Sieso de Huesca, id. . 550
Albalatillo, id. . 550
Juseu, id. . 550

Q Véase el Boletín Oficial número 4.7 lo

Pesetas.
diván, Maestro ó Maestra. . 550
Toledo, id. 550
Peraltilla, id. 550
Castejón de Sobrabe, id. 550
Eneriz, id. 550
Vidangoz, id. 550
Torre de Montes, id. 550
Baells, id. 550
Albella y Platillo, id 550
Muez, id. 500
Almaluez, id. 500
El Campillo, id. . 500
Borchicallada, id. . 525
Huérteles, id. . 500
Ventosa do San Pedro, id. . 500
Santa María de Huerta, id. 500
Sagiles, id. 500
Blocona, id. . 500
Boos, id. . 500
Miño de San Esteban, id. . 484
Buberos, id. . 475
Villálvaro, id. . 475
Grisén, id. . 450
Lituénigo, id. . 450
Pomés, id. . 450
Trasmoz, id. . 450
Villarreal, id. . 450
Caluera, id. . 450
Larués, id. . 450
San Juan, id. . 450
Aguilaín, id. . 450
Ilzan, id. . 450
Eriste, id. . 450
Monesma y Morilla, id. . 450
Torrecilla sobre Alesanco, id. . 450
Bergarillas, id. . 450
Saldias, id. . 450
Aucín, id. . 450
Arzainqui, id. . 450
Azpiroz, id. . 450
Fuentecambrón, id. . 450
Ocenilla, id. . 450
Calomarde, id. . 450
Nogueras, id. . 450
Alloz, id. . 400
Arruiz, id. . 400
Portelárbol, id. . 400
Langosto, id. . 400
Rebollo, id. . 400
Valdorrueda, id. . 400
Torremediana, id. . 400
Jarabes, id. . 400
Hoz de Abajo, id. . 400
Hortezuela, id. . 400
Villar de Maya, id. . . 400
Cirujales, id. . 400
Tozalmoro, id. . 400
Civilla, id. . 400
El Espino, id. . 400
Nieva, id. . 400
Cubo de Hogueras, id. . 400
Varcebalejo, id. . 400
La Rubia, id. . 400
Pozuelo, id. . 400
Santa Cecilia, id. . 400
Arbujuelo, id. . 400
Fuentelaldea, id. . 400
Molinos de Razón, id. . 400
Galapanes, id. . 400
Valdealbín, id. . 400
Galvarra, id. . 375
Ardanaz, id. . 375
Aguilas de Montuengo, id. . 375
Suellacabras, id. . 375
Villaseca de Arciel, id. . 375
Valdelagua, id. . 375
San Vicente, id. . 370
Aldehuela de Liestos, id. . 350
Purroy, id. . 350
Torrelapaja, id. . 350
Villadoz, id. . 350
Bierlas, id. . 350
Bentué de Rasal, id. . 350
Literá y Chiriveta, id. . 350
Formillos y Permisán, id. . 350
Castarlenas, id. . 350
El Pueblo de Araguas, id. . 350
Los Molinos, id. , 350
Clamosa, id. . 350
Piracés. id. . 350
Artasonas, id. . 350
Torrelarribera, id. . 350
Salinas de Hoz, id. . 350
Banastón, id. . 350
Jánovas, id. . 350
Puibolea, id. . 350
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Oto, Maestro ó Maestra. . 350 I Znrrannín m q i á  m i -- en Eocuclao elementales de
Atarée id ssn 1 ^?r.raquiD>. Maestro ó Maestra. . 250 ñiflas.
Castilsabás, id. * 350 eJíp11618’^^ * 250 Pesetas‘

Pesetas.
Villar de Corneja, Maestro ó

Maestra. , 400
Gamonal, id. , 375
Cabezas de Alambre, id. . 350
Cabezas Altas, id. . 350
Cebolla, id. , 359
Garganta de los Hornos, id. . 350
Hoyos del Collado, id. . 350
Morañuela, id. . 359
Muñogrande, id. . 359
Muñorme del Peco, id. . 359
Tremedal, id. , 359
Zorita, id. , 359
Muñopepe, id. , 250
Pasarilla, id. , 250
Belén (Trujillo), id. , 600
Cachorrilla, id. , 519
Torremenga, id. , 328*75
Torbiscoso, id. , 399
Arco, id. . 250
Cabezo, id , 250
Collado, id. , 250
Huélaga, id. , 250
Morcillo, id. , 250
Rivera Oveja, id. . 250
Peleas de Abajo, id. . 550
Asturianos,^!. , 599
Cuelgamures, id. . 599
Abraveses de Teta, id. . 459
Rosinos de Vidríales, id. . 450
Malilla la Seca, id. . 375
Donadillo, id. . 359
Formariz, id. . 359
Mellanes, id. , 359
Rivadelago, id. . 359
Sagallos, id. . 359। Tardemézar, id. . 359
Villanazar, id. , 359
A cilio, id. , 399
Aciberos, id. . 250
Cozcurrita, id. , 250
Enillas, id. , 250
Figueruela de Sayago, id. . 250
Prado, id. , 250
Ricobayo, id. , 250
Rionor de Castilla, id. . 250
San Juanico el Nuevo, id. . 250
San Martin del Pedroso, id. . 250
San Román de los Infantes, id. 250
Tudena, id. , 250
Valer, id. . 250
Villarino de Manzanas, id. . 250
Valleluengo, id. . 187'50
Hedradas, id. , 187*50
Santa Cruz de Cuérragos, id. . 125

Para ser admitido al concurse único se 
necesita ser Maestro ó estar autorizado con 
certificado de aptitud para ejercer el Ma
gisterio, según los casos, prefiriendo siem
pre el título al certificado de aptitud con ó 
sin años de servicio.

Las plazas vacantes en Escuelas de pár
vulos se proveerán siempre en Maestras, y 
las de ambos sexos en Maestras, y sólo en 
defecto de éstas en Maestros.
, Las instancias se dirigirán á los respec

tivos Rectorados durante el plazo de dos 
meses, á contar desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, ó al Sr. Ministro de Fo
mento si se tratase de Escuelas de Madrid. 
A cada intancia se acompañarán los docu
mentos que exigen los artículos 25 y 26 
del reglamento de 11 de Diciembre de 
1896.

Los aspirantes tendrán además en cuen
ta lo prescrito en los artículos 27 y 28 del 
citado reglamento.

Las instancias de concurso se presenta
rán en los respectivos Centros hasta las 
cinco de la tarde del día en que expire el 
plazo señalado.

El nombramiento de Escuelas ó Auxi
liarías que corresponda al Patronato se 
liará sin contraer responsabilidad alguna 
por la Administración en cuanto á las vi- 
citsiudes que pueda sufrir el capital de la 
fundación.

Ningún Maestro auxiliar tendrá derecho 
á solicitar más retribuciones que las con
signadas en los respectivos presupuestos.

Madrid 19 de Enero de 1897.=E1 Di
rector general, Rafael Conde.

(Gaceta 27 Febrero.)

Alberuela de Tubo, id. . 350 Ma  * e r °^e La ™e r o s’l d - • 250 Bóveda del Bio Almar, Maestra 625
Saravillo, id. 350 Montemediano, id. . 250 Brincones, id. . 625
Seira, id. . 350 J^cué, id. . 250 Guadramiro, id. . 625
Machía, id. . 350 Artazcoz, id. , 250 Ledrada, id. . 625
Turruncún, id. . 350 m ld- • 250 Parada de Rubiales, id. . 625
Tavalsaz, id. ; 350 Iní a- ' 250 Tala’id- . 625
Ambas Aguas, id. . 350 de la Sierra, id. . 250 Tordillos, id. , 625
Ocón, idS , 350 vta 8ild'^ * 260 ViU&r de la Yogua’id* • 625
Achandury, id. 350 m  ld- • 250 Narnllos del Alamo, id. . 625
El Collado, id. * 350 1 n 4 * 250 Sotalvo, id. . 625
Castrovieio, id. . 350 ^ta María del Prado id. . 250 Herguijuela, id. . 625
Muro de Cameros, id. . 350 ^atute de Almazán, id. . 250 Holgueta, id. , 625
Sansoaín, id. ’ . 350 * 250 peral®Md. . 625
Asuelo, id. . 350 * 250 Puerto de Santa Cruz, id. . 625
Alcoz, id. 350 v at de Rlncón»ld. . 250 Valdeobispo, id. , 625
Artozqui, id. ‘ 350 Valverde los Ayos, id. . 250 Cubillos, id. . 625
Saories, id. 350 Fuentegelmes, id. . 250 Mombuy, id. , 625
Echalecu, id. 350 Cab.reriza, id. , 250 Pobladora del Valle, id. . 625
Leoz,id. * 350 . • 250 P<>rto, id. . 625
Mures Astraín, id. * 350 M^ubas de Arriba, id. . 125 San Esteban del Molar, id' . 625
Tabar, id, * 350 1 PeraIeJ°’ ld- . 125 1 San Pedro de Ceque, id. . 625
Ce°X7d10'Íd' • » Escuela, incompletas ymalon^.M. ;
Espeja,’id. * 350 Lr de mn°s. Villardondiego, id. . 625
Torrevicente, id. . 350 1 Meyuar, Maestro. . 550 | Plazas de Auxiliares en Escuelas
Marazovel, id. . 350 1 ^lvas JE]ea), id. , 550 | elementales de nifios.
Fuentecantos, id. . 350 CamaCas“id6 Fant0Va’ ld- 1 ™ Cantalapiedra, Auxiliar. . 500
v^cid. : : 660 H^s de Ruinas w 625

• g? “eU'ld- : Usas en Eseuelas

Aizoun id y ' * ^nn Peñas-Royas, id. . 450 1 garanda de Bracamonte, id. 625
Adoaín* id * * ínn Cañada de Verich, id. . 350 Aldeadávila de la Ribera, id. . 500
M d * Parras de Martín» id- • 350 Vitigudino, id. . 500
Mendívil id * Valdecebro, id. . 350 Piedrahita, id. . 500
Otiñano ld * ' 300 TonI y Maseg°so’id- • 312‘50 Cáceres, id. , 625
Guetadar, id. * 300 Valverde y Collados, id. . 262*50 lávente, id. . 625
Solchaga.’id.’ * 300 1 El Colladico, id. . 250 1 Plazas en Escuelas incompletas
Echarren de Aroquiel, id. . 300 I n01^1 a’Jdí n- z * 2?° 1 n^ños'
Arizala, id. . 300 1 ervera dM Rincón, id. . 250 1 Nava de Arévalo, Maestro. . 450
Ardaiz, id. . 300 1 galcedillo id * o r o  1 ^aaa8 en Escuelas incompletas
eZo z H " LUsDÚ^ 26G 1 deni^
Cizur M’one, id. ¡ 1 id™ • 250 “■ • gO

Ougoz, id. " . 300 I Plmas en Escuelas incompletas Talayuela, id. * 477*50
Linzoaín, id. . 300 1 de niñas. Arcenillas, id. *. 500
Sohedra, id. . 300 El Castellar, Maestra. . 550 Plasas en Escuelas de ambos
La Cuesta, id. . 300 Escorihuela, id. . 550
Valdeavellano de Ucero, id. . 300 Griegos, id. 550 xr t 1 nz a  ,La Cerera Cardejón, id. . 275 1 Lechago, id. * 550 1 0 AImar« Maestro
Jubera, id. . 275 Tramacastiel, id. \ 550 a- -a * 600
Fombuena, id. . 275 Atraillas, id. 450 Chagarcía-Medianero, id . 550
Lechón, id. . 250 Dos Torres, id. * 450 Snnf ld‘ -a * k 5a
Retascón, id. . 250 Borán, id. 450 Doñinos de Salamanca, id. . 5o0
Salviséjd. . 200 Rillo/id. ' 4'50 i p ó- -a * 650
Senés, id. . 500 Villar del Salz, id. . 450 ld‘ * ±
Trillo y Salinas, id. . 250 Fiscal, id. 350 0»?" Pi ld’ * 500
Santa Eulalia de la Peña, id. . 250 Ponzano, id. * 350 PnAntga adM • 500
Guardia, id. . 250 Ciruieda id. * 333‘5O • 450Chiró, id. . 250 1 * 5° Pedr?slll° el Ral°. id- . 450
Soliveta, id. . 250 1 Re c t o r a d o  d e Sa l a ma n c a  I Martinamor, id. . 370
w7"',d' : g : $

Piedramorrera, id. . 250 Agallas Maestro ' r or  ™an“eva de los Pavones, id. . 350
Caüénaeid de M°nClÚS’ id‘ ■ 250 cT28 a ' 525 Azán, id. 300

S^-idd' : 22550° SS:irÍerra'Íd- • h-terrobiedeAbaícid. :

Albero Bajo id. . 250 N^doñdil de Rinconada, id." Pena^

Ayerbe do Broto, id. . 250 Bercimuella, id. ’ . 625 Peramato id ’ 950
Banaguas id ' am k»1»™ del Arzobispo, id. . 625 San Domingo, id. ' 250
tsanaguas, id. , 250 1 Blascoeles, id. ■ . 625 I Retuerta id
ChEoJd. : 2^ Puerto de Tornavacae Pajares, id. ' ; 600
Eresué, id. 250 Fu«ito de Afio id ' 695 n ■ ’V"d? Zabare°a.id- ■ 600
Parzán id. . 250 Gavdanes id ' ' 95 Herguijuela, ,d. . 500
c t  j  1 ^viianes, ia. , 625 1 Lastra (La) id r;nnSan Lorenzo, id. . 2o0 Navacepedilla de Corneja, id. . 625 Navateiares id * 500
Vacamorta y Espluga, id. . 250 Casas de Don Gómez, id. . 625 Soto (El), td ’ 500

"A ’ o k a  He™ra de Alcántara, id. . 625 Riofraguas, id ' 500Bubal ^d ’ • ' 250 h1.3^'de la Vera, id. . 625 Ramactis id. ; 500
A ' oS ? lvera’,d- ■ 625 Vallehondo, id. 500

Ballabriga id' ' 250 i ™!)!0™,; 0818 SÍeira' Íd' ' 625 San Bartolomé de Tormos, id. 450
Co nuS iá " om ' 625 Sau Martin de Pimpollar, id. . 450
Almudaza id ' sm r "a’' 626 Vifiegra de Morafia"id. . 450
Almudaza, id . 250 Fresno de la Ribera, id. . 625 Angostura id 400
iormllos de Huesca, id. . 250 1 Hiniesta iH mf . 1 rr 6 , L. , ,, ., • 4UU
Aso de Sobreinonte, id. . 250 iMaderal id * 625 i Mnrnf1 e^' mU! ^|Uñ 0Z,
Pecifia id 95n . -V * 6¿o Moraleja de Matacabras, id. . 400Daroca id * tbO t S’ San Esteban de los Pat^ id. . 400
Cornorálesid * 250 Santa María del Arroyo, id. . 400corporales, id. . 250 1 Villalonso, id. , 625 । Valdemolinos, id. 400

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .
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